
 
NOTA DE PRENSA DE LA ASOCIACIÓN VECINAL “FUENTE DE LA REJA” DE 
PEGALAJAR 
 
 
La Asociación Vecinal “Fuente de la Reja” ha organizado durante los días 23 y 24 de noviembre 
una serie de actos para conmemorar el 15º aniversario de su constitución y para continuar 
reivindicando el agua de la Fuente de la Reja para el conjunto del sistema agroecológico y 
patrimonial de Pegalajar.  
 
En el día de ayer se celebró un acto cultural en el que se distinguió a diferentes personas y 
colectivos colaboradores de la Asociación y se entregaron unas carpetas sobre las actividades 
realizadas por este colectivo editadas con motivo de este aniversario. 
 
Hoy, día 24, se ha celebrado una comida comunitaria en el parque, seguida de una concentración  y 
la reposición de la frase “A QUIENES LA VIDA DI, LES RECLAMO EN JUSTICIA QUE NO 
ME DEJEN MORIR” que había permanecido escrita en los muros de la charca durante 15 años 
hasta que ha sido tapada con las recientes obras de remodelación que se han efectuado en la misma. 
 
Esta pintada, en la que han participado más de 300 vecinos, expresa el sentimiento colectivo por la 
pérdida del agua y el deseo de conservar esta seña de identidad de Pegalajar. La Asociación Vecinal 
considera que la misma constituye un símbolo de la lucha de los vecinos por la recuperación del 
agua. Por lo que no entiende la actitud de la Sra. Alcaldesa de Pegalajar que ha prohibido 
expresamente esta iniciativa amenazando a este colectivo con ponerlo a “disposición de la autoridad 
gubernativa pertinente”.  
 
Consideramos que debía haber sido el propio Ayuntamiento quien repusiera la referida pintada, una 
vez finalizadas las mencionadas obras, respondiendo así a una reivindicación histórica que a nadie 
critica ni ofende. Sin embargo la Sra. Alcaldesa ha desoído las peticiones de la Asociación 
mostrando una actitud intransigente al respecto. Por este motivo, finalmente,  los vecinos han 
decidido rehacer esta pintada que desean permanezca en los muros de la Charca hasta tanto se 
consiga la recuperación definitiva del agua. 
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